
incidente, vía correo electrónico, al Área de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

e) Para el caso de que el equipo no pueda ser reparado o el repuesto fuera más caro que 
el propio equipo, el contratista deberá de preparar un informe indicando este escenario 
para que la ZOFRATACNA tome la decisión de reparar o reemplazar completamente el 
equipo. 

 

PLAN DE TRABAJO 

El contratista, al día siguiente de recibida la orden de servicio o suscrito el contrato, deberá de 

presentar en el plazo máximo de TRES (03) días calendario el Plan de Trabajo por el 1er 

Mantenimiento Preventivo, que contenga lo siguiente: 

• Cronograma y actividades por realizar por cada componente. 

• Especialistas que realizaran el servicio. 

• Equipos y materiales por utilizar. 
 

Una vez que el Plan de Trabajo ha sido recibido por el Área de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones (ATIC), en un plazo máximo de UN (01) día calendario, ATIC validará u 

observará el Plan de Trabajo; de presentarse alguna observación, estas deberán ser 

consideradas y absueltas por el proveedor en un plazo de UN (01) día calendario. 

 

Los posteriores Planes de Trabajo Anuales (2do y 3er) deberán ser remitidos un (01) mes antes 

de realizar el mantenimiento preventivo al correo electrónico al jefe del Área de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones para su validación. 

VISITA TÉCNICA 

El postor, si lo considera necesario, podrá realizar una visita técnica a las instalaciones de 

ZOFRATACNA donde se realizará el servicio, previa coordinación con el Área de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones para inspecciona los lugares donde se encuentran 

operando las cámaras de video vigilancia y el servidor de gestión de la solución de video 

vigilancia. 

 

 
 
3.5   REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

 
3.5.1. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS 

 

Advertencia 

 
En el caso de consorcios, cada integrante del consorcio que se hubiera comprometido a 
ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al objeto de la convocatoria debe 
acreditar este requisito. 

 
 

B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Requisitos: 
 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 80,000.00 
(Ochenta mil y 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto 
de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación 
de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante 
de pago, según corresponda 
 



En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña 
empresa, se acredita una experiencia de S/ 15,000.00 (Quince mil y 00/100 soles), por la 
venta de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha 
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de 
consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña 
empresa. 
 
Se consideran servicios similares a los siguientes: 
 
- Servicio de Instalación de Sistemas de Video Vigilancia en Servidores de Red. 
- Servicio de Mantenimiento de Sistemas de Video Vigilancia en Servidores Red. 
- Servicio de Mantenimiento de Servidores de Red. 
- Servicio de Reubicación de Sistemas de Video Vigilancia. 
 
 
Acreditación: 
 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos 
u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) 
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro 
documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte 
(20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante 
contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma 
obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su 
experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con 
conformidad o constancia de prestación. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola 
contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se 
asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo 
se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el 
Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los quince (15) años 
anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago 
cancelados. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a 
la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización 
societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una 
reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 14. 
 
Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden 
acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como 
parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente 
o definitiva. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto facturado 
se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta 
publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de 
suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del 
comprobante de pago, según corresponda.  
 



Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 11 referido a 
la Experiencia del Postor en la Especialidad. 
 

Advertencia 

En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes 
que ejecutan conjuntamente el objeto del contrato. 

 
3.5.2 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN FACULTATIVOS 

 
 

C. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 
 
C.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 
 
Requisitos: 
 
El personal clave ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE VIDEO VIGILANCIA debe acreditar 
DOS (02) años en trabajos similares:  

- Servicio de Gestión de Sistemas de Video Vigilancia para Servidores de Red y/o 
- Servicio de Soporte en Sistemas de Video Vigilancia para Servidores de Red y/o 
- Servicio en Mantenimiento de Soluciones de Video para Servidores de Red, incluye 

cámaras. 
- Servicio en Mantenimiento de Cámaras de Video Vigilancia. 

 
Acreditación: 
 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes 
documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o 
(iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto. 
 
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del 
personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y 
año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, 
la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 
 
En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la 
experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe 
considerar el mes completo. 
 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo 
de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado 
 
 

C.2. CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 
 

                  C.2.1 Formación académica 
 

Requisitos: 
 
Bachiller en ingeniería de sistemas, y/o ingeniería electrónica, y/o ingeniería informática, 
y/o ingeniería de telecomunicaciones y/o profesional técnico y/o egresado en 
Computación y/o Redes y/o Electrónica u otra denominación referida a informática del 
personal clave requerido como ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE VIDEO VIGILANCIA. 
 
Acreditación: 



El BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS, Y/O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, 
Y/O INGENIERÍA INFORMÁTICA, Y/O INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES Y/O 
PROFESIONAL TÉCNICO Y/O EGRESADO EN COMPUTACIÓN Y/O REDES Y/O 
ELECTRÓNICA U OTRA DENOMINACIÓN REFERIDA A INFORMÁTICA será verificado 
por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales 
en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - 
SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional 
de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente 
link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda. 
 
El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como 
el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional 
requerido. 

 
En caso del BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS, Y/O INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA, Y/O INGENIERÍA INFORMÁTICA, Y/O INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIONES Y/O PROFESIONAL TÉCNICO Y/O EGRESADO EN 
COMPUTACIÓN Y/O REDES Y/O ELECTRÓNICA U OTRA DENOMINACIÓN REFERIDA 
A INFORMÁTICA no se encuentre inscrito en los referidos registros, el postor debe 
presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica 
requerida. 
 
En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse 
adicionalmente copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento ante 
SUNEDU, del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, según 
corresponda. 
 




